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PARTI OFICIAL.

1.a SECCION.—M IN IS T E R IO S

PR ESID EN C IA  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en est¡ 
corte sin novedad en su importan!* 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Subsecretario del 

Ministerio de Gracia y Justicia en comi
sión y  con el haber que hoy disfruta á 
D. Rafael de Guardamino, Jefe de sección 
del mismo.Dado en Palacio á primero de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y  cuatro. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquin Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión de la 

plaza de Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de la Gobernación que ha 
presentado D. Eduardo Chao.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
t r o ^  Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de primeros del Ministerio de la Gober
nación á D. Gregorio Suarez, Gobernador 
de provincia de tercera clase.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que en el 

dia de ayer ha hecho D. Joaquin Alfonso 
del destino de Director del Real Instituto 
industrial.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
t r o ^  Está rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de Fomento , Francisco de 
Luxán.

Agricultura.
Visto el expediente instruido á ins

tancia de D. Cristóbal Guerrero, vecino 
de Alhaurin el Grande, en solicitud de

Real autorización para establecer dos 
molinos harineros en las márgenes del 
rio Fadala , aprovechando sus aguas 
para dar movimiento á los mismos, S. M. 
la Reina ( Q. D. G. ) ,  conformándo
se con lo propuesto por V. S . , el Inge
niero y Diputación Provincial, se ha ser
vido conceder al expresado D. Cristóbal 
juerrero la Real autorización que solici
ta, sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquier otro interesado; y á 
in de que la obra se ejecute bajo la v i
gilancia y responsabilidad del citado In
geniero , con arreglo al plano aprobado, 
e devuelvo á V. S. rubricado por m í, á 
os efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
mmplimiento y comunicación al inte
nsado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1854 .= L u -  
tán. = S r . Gobernador de la provincia de 
Málaga.

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 12 del co rrien te saldrá de la bahía de 
Cádiz el vapor-correo  Conde de Regla conducien
do la correspondencia pública y  de oficio para las 
Islas C anarias, Puerto  Rico y Cuba.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PR O V IN C IA  DE M A D R ID .

Habiendo vuelto felizmente la salud 
pública del vecindario de esta Córte á su 
estado norm al, desapareciendo los casos 
de cólera que me obligaron á publicar 
hasta aquí los partes diarios, cesan estos 
desde hoy con tanta satisfacción mia 
como dolorosa me era la necesidad de ex
tenderlos. Al comunicar esta noticia al 
público, ínterin no lo hace la corporación 
municipal, cuyo acto celebrará con un so
lemne Je Dstm por los favores que he
mos merecido de la Providencia, debo 
participarle igualmente que se han man
dado cerrar los hospitales de coléricos, y 
cesar en todos las medidas que Ja previ
sión y el celo habían aconsejado.

El apoyo noble y desinteresado que 
todas las. clases de esta heróica población 
han prestado á las excitaciones de mi 
autoridad y de las Juntas de Beneficen
cia , es un título mas de gloria sobre los 
muchos que cuenta ya una capital tan 
filantrópica como ilustrada.

Madrid I .0 de Diciembre de 4854.=» 
Luis Sagasti.

2.a succió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
El Excmo. Sr. Gapitan y Director general de la 

Armada ha recibido del Ministerio de Marina la 
Real órden sig u ien te :

«Ministerio de M arina.=Excmo. S r . : La Reina 
(Q.D. G.), de conformidad con Y. E., se ha servido 
aprobar la propuesta de los pretendientes á qu ie
nes corresponde ingresar en el próximo sem estre 
en el colegio naval m ilita r , y se expresan en la 
unida relación.

Lo que de órden de S. M. digo á Y. E. para su 
noticia, fines consiguientes y como resultado de 
su carta 1336 relativa al particular. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 25 de Noviembre de

1854.=José de Allende Salazar. =  Sr. Director general de la Armada.»
Y de órden del expresado Excmo. señor se in serta en la G aceta  de  este dia para que llegue á noticia de los interesados.
Madrid 28 de Noviembre de 1854.=» El Briga

dier , Secre tario , Francisco de Paula Pavía.

Ministerio de M arina.=Direccion general de la 
arm ada.=R elacion de los pretendientes aprobados 
á quienes corresponde ingresar en este colegio en 
clase de aspirantes en el sem estre próximo , y suplentes para los mismos.

Lista primera.
D. José Hipólito G uerra.
D. Joaquin Lazaga y Garay.
D. Francisco Sevilla y Sambazart.

Lista tercera.
D. Manuel Villalon y Villalon.
D. Joaquin Gerquero y Grosso.

Lista cuarta.
D. Juan García Loigorri y Queialt.

Lista sexta.
D. Andrés Roig y Gelpi.
D, Joaquin Martínez y Montenegro.
D. Jaime Urgel é Inglada.
D. Pedro Moron y Espinosa.
D. Juan Pascual de Bonanza,

Lista sétima.
D. E nrique Sostoa y Ordoñez.

Lista de nombramiento Real.
D. Pedro Alvarez de Toledo.
D. Juan Montes de Oca.

SUPLENTES.
Lista primera.

D. Luis Espejo y  Fregante.
D. Francisco Vargas y Vulnes.
D. Gonzalo Mayans y Enrique.
D. Eugenio Cuervo y Sierra.
D. Ginés García Paredes y Armendi.
D. Antonio Montojo y Orta.
D. Enrique Serrata y Ruiz.
D. Ramón Freire de Andrade.
D. Pedro González de Carvajal.

Lista tercera.
D. Teodoro Leste y Giilis.
D. Ignacio Ballester y  Gómez.
D. A rturo García y Maguregui.
D. Francisco Lobo y Nueve iglesias.
D. José Jiménez y Franco.
D. Emilio Montero y García.

Lista sexta.
D. Joaquin Cervera y Topete.
D. Guillermo España y Gómez.
D. Eliodoro Merry y Colon.
D. Manuel de Valenzuela y F errer.D. Diego de Losada.
D. Emilio Alvarez y Peralta.
D. Federico Berroeta.

De nombramiento Real.
D. Eduardo Trigueros y Barrios.
D. Emiiio Bertodano de la Cerda.
D. José de la Pezuela y Vinent.

Nota. Dejan de incluirse en la propuesta los
s ig u ie n te s :

Por cum plir los 14 años antes de 1? de Enero. 
D. José Rodríguez y Rodríguez; de la lista 65
Por haber diferido la entrada.
D. José Donesteve y Hoyo; de la lista 15 
D. Julián Sánchez y Campo; de la lista 3?
D. Manuel Reales y  Zosalla; de la lista 6?
Por no haber cumplido los 11 años de edad.

De la lista primera.
D. Manuel Cincunegui y Marco.
D. José María Paredes y Chacón.
D. Angel de la Puente y Sedaño.
D. Joaquín Pery y Garzón.
D. Leopoldo Boado y Montes.

De la lista tercera.
D. Juan Vítor y Tubió.
D. Adolfo García y Maguregui.
D. Rafael Patero y Chacón.

De la lista sétima.
D. Pedro Aguirre y Juano.
D. Eduardo Albacete y Fuster.

Población de San Cárlos 4 de Noviembre de 
1854,«=»José de Ibarra.

3? se c c ió n . — ANUNCIOS.
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección de imprenta.
Se saca á pública subasta el sum inistro de 3,300 

resmas de papel continuo del tamaño y  calidad 
de la m uestra que se halla de manifiesto en el 
despacho del director de la im prenta de este Mi
nisterio , como asimismo el pliego de condiciones 
hasta el dia del rem a te , que será el 21 de Diciem
bre  á las once de su mañana en la subsecretaría de este Ministerio.

Madrid 29 de Noviembre de 1 85 i.= P o r disposi
ción del limo. Sr. S ubsecretario , El Director, José María Octavio de Toledo.
Pliego de condiciones para la subasta que se ha de 

verificar el 21 de Diciembre próximo de 3300 res
mas de papel continuo para la impresión de bulas 
de la Santa Cruzada, y Sumarios de Indulto Apos
tólico, cuadragésima y predicación de 1856.
1? Las 3,300 resmas de papel se pondrán en 

los almacenes de la im prenta de este Ministerio 
por cuenta del contratista en la forma siguiente: 
1000 resmas el 9 de Enero del próximo año de 1855: 
1000 el 1? de Febrero siguiente: 1000 en 1? de 
Marzo y las restantes en 1? de Abril. El pesó se 
estam pará en la escritura en libras y también con 
las denominaciones del sistema métrico.

25 El papel tendrá precisam ente el tamaño, 
blancura y calidad del pliego que se manifestará 
de m uestra, rubricado por mí, en  el despacho de! 
Director de la misma im pren ta , y el peso de cadí 
resma deberá ser de 25 libras, no admitiéndose poi dicho Director ninguna que no llegue á este pese 
y  que no tenga todas las demas circunstancias que se requieren.

35 El precio de la resma no excederá de 68 rea
les vn. cada una, debiendo tener 500 pliegos útiles y sin costeras.

4a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , enteram ente conformes al modelo ad ju n to , y 
se desecharán en el acto de abrirlos los que en lo 
mas mínimo se separen de él ó añadan palabra ó condición alguna.

5.a En el caso de haber algunas proposiciones 
iguales en el precio se abrirá en el acto una se
gunda subasta por espacio de un cuarto de hora, 
pujando á la llana exclusivamente , los que cau
saron el em pate, y quedando la adjudicación al mas bajo tipo.

6? La im prenta dará los certificados de recibo 
de papel , los cuales, entregados por el contratista 
en la Ordenación general de pagos de este Minis
terio , los liquidará y satisfará su importe.

75 Para tomar parte en el acto público del re 
mate, se exhibirá préviamente y antes de ab rirse  
los pliegos, el documento que acredite haber con
signado en la Caja central de depósitos la cantidad 
de 20,000 rs. vn. en clase de g a ran tía , y la carta 
de pago quedará sobre (a mesa de la presidencia 
hasta la conclusión de la subasta; entonces se de
volverán las de los lidiadores cuyas posturas no hubiesen sido admitidas.

85 También le devolverá al rem atante luego 
que haya entregado en dichos almacenes de la im
prenta las prim eras 300 resmas, cuyo importe quedará retenido hasta la conclusión de su compromi
so si ninguna responsabilidad resultase pendiente contra el mi mo.

95 Cualquiera duda en el puntual cum plim ien
to de esta contrata, será sometida á juicio dwl 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para que 
la decida equitativam ente; y en otro caso lo hará 
el T ribunal especial de Hacienda.

10.a Si no se hubiese presentado pliego alguno 
á las dos de la tarde del dia señalado para la su basta, se dará por terminado el acto.

115 El rem atante otorgará la escritura compe
tente, abonará los gastos de ella y los de una copia 
para uso de la Ordenación general de pagos de este 
Ministerio , que se conservará en su a rch iv o , ade
mas satisfará los derechos en el expediente de su basta y en el acto de esta.

La duración del contrato será por un año.
Madrid 29 de Noviembre de 1854.~»Octavio de Toledo.

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino d e ..................... que vive en la

calle d e  , núm    cu arto  ,
con entera sujeción á los anuncios publicados en 
la G aceta y Diario de Avisos de esta capital fe
ch as .............................con los cuales se conform ó, se
obliga á entregar las resmas de papel blanco con
tinuo señaladas en las condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en el despacho del Sr. Di
rector de la imprenta del Ministerio de Gracia y  
Justicia al precio de tantos rs. vn. (por letra) cada 
una.



PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE LA VICTORIA.

Sesión del viernes í.° de Diciembre de 4 854.
Abierta á las tres, ocupando la silla de la P re 

sidencia el Sr. Vicepresidente Madoz ( D. Pascual), 
se leyó el acta de la anterior,  y terminada su  lec
tu ra  , pidieron á la vez varios Sres. Diputados la 
palabra.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Por su orden 
irán obteniendo la palabra los señores que la han 
pedido; pero debo de manifestar que los señores 

ue la reclaman para pedir que se una  su voto al 
e la mayoría tienen derecho para ello; mas no le 

t ienen los q u e  quie ran  que  se una  al de la m ino
r í a ,  si bien estos señores tienen en su  mano el medio de hacerlo constar.

Obtenida, dijo
El Sr. PEREZ CANTALAPIEDRA: Señores ,  es

toy condenado á molestar la atención del Congreso 
con odiosas reclamaciones personales. He visto en  
la  G ac eta  y  en el Clamor público que mi nom bre  
aparece en tre  los de los señores que desaprobaron 
la proposición del Sr. San Miguel, que declaraba 
que una de las bases fundamentales de la Consti
tución que se va á formar fuese el Trono de Doña 
Isabel II constitucional y  su  dinastía. No sé si h a 
b rá  igual e r ro r  en el Diario de las Sesiones , por
que aun  no ha llegado á mis m a n o s ; pero me im
porta mucho que conste que yo aprobé con mi h u 
milde voto la proposición def  Sr. San M igue l, y  
que mi nombre debe aparecer por consiguiente 
en tre  los Sres. Diputados que dijeron si.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Constará la re 
clamación del Sr. Cantalapiedra , au nque  la mesa 
no puede responder de lo que digan los periódicos.

El Sr. PEREZ CANTALAPIEDRA: Pero la G a
ceta  es u n  periódico oficial, y  nada digo del Dia
rio de las Sesiones porque au n  no le he visto.

El Sr. SAGASTÍ: Asi en el Diario de las sesio
nes como en la G a c e t a  oficial no aparece mi nom
b r e , esto consiste en que al lado del Sr. Diputado 
Ros de O ian o , que votó inmediatamente en este 
banco, está el apellido Sagasta. En tres votaciones 
ha sucedido lo mismo ; y  para que no se repitiera , 
ay er  me acerqué á la mesa y rogué á los Sres. Se
cretarios que pusieran el nom bre de Sagasti y  no 
el de Sagasta, puesto que hay un  dignísimo com
pañero nuestro  que se llama asi. En la G a c e t a  
oficial veo el apellido Sagasta y  el de Sagasti ha desaparecido,

El Sr. Secretario HUELVES: En la votación ori
ginal resulta el Sr. Sagasti en el núm, 16, y  el 
Sr. Cantalapiedra en 6134.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Volveré á decir 
que  la mesa no puede responder de los errores de los periódicos.

El Sr. SAGASTI: Yo creo que  del Diario de las 
sesiones y de la G ac eta  sí tiene que  responder la mesa.

El Sr. Secretario HUELVES: Del Diario de las sesiones, si.
El Sr. CARBALLO: Yo solo suplico á la mesa 

que se una  mi voto al de la mayoría, aprobando 
la proposición del Sr. San Miguel.

El Sr. GARNICA: No habiendo podido asistir á 
la sesión de a y e r , y  haciendo uso del derecho que 
me da el reg lam ento , quiero que conste mi voto 
conforme con el de la m a y o r ía , aprobando la pro
posición del Sr. San Miguel, proposición que apo
yó con su autoridad el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, y por la cual se declara que la Cons
titución que vamos á formar tenga por base el 
Trono constitucional de Doña Isabel II. Suplico á la 
mesa que se sirva tomar nota de mis palabras, 
pues hago tanto mas gustoso esta declaración, 
cuanto que creo que está en la conciencia de los 
electores de la provincia de Santander que me se
ñalaron u n  puesto en esta Asamblea.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: He sido algo 
condescendiente permitiendo á V. S. extenderse 
mas que á pedir que constara su voto.

El Sr. POYAN: No habiéndome hallado en  el 
Congreso en la sesión de ayer  al tiempo de cele
brarse  la votación, deseo que conste mi voto en 
pro de la proposición del Sr. San Miguel en favor 
del principio monárquico y  de la dinastía reinante.

El Sr. PATINO : Yo reclamo lo mismo.
El Sr. IRANZO: Ayer aprobé la proposición del 

Sr. San Miguel; no he  leído mas periódico que la 
G a c e t a , y  en e lla  no aparece mi n o m b re ,  ni 
aprobando ni desaprobando. Creo que sea por un  
e r ro r  de im p re n ta , porque hay un  apellido F ra n 
c o , y no creo que haya en el Congreso n ingún 
Sr. Diputado que lleve ese apellido.

El Sr. Secretario HUELVES: El apellido del 
Sr. I ra n z o , está en el acta en tre  el del Sr. Lasala 
y  el del Sr. Lara.

El Sr. IRANZO : Es en la G a c e t a  donde digo 
que no está.

El Sr. ARENAL : Pido que conste mi voto con
forme con el de la mayoría , aprobando la proposi
ción del Sr. San Miguel.

El Sr. Conde de las NAVAS : Yo no tengo d e re 
cho para pedir que mi voto conste al lado del de 
la mayoría ni de la m in o r ía , porque no me hallé 
aquí ayer á causa de estar en fe rm o ; pero como 
soy amigo de las situaciones claras tocante á mi 
p e rs o n a , deseo que conste en el Diario de las se
siones, porque no tengo derecho á otra cosa, que 
conste repito esta declaración que hago hoy. Mi 
voto está ai lado del de la minoría.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Según el Regla
mento no puede constar el voto del Sr. Conde en 
el acta; pero constará su declaración en el Diario 
de las sesiones.

El Sr. Conde las NAVAS: Me basta ,  ya que no 
puede ser  otra cosa.

El Sr. RODRIGUEZ LEAL: Deseo que conste mi 
voto conforme con el de la mayoría en la proposi
ción del Sr. San Miguel.

Igual deseo manifestaron los Sres. Alonso , A l-  
varez Borbolla y Porto.

El Sr, GUTIÉRREZ DE CEBALLOS: El estado de 
mi salud no me permitió asistir á la votación de 
ayer. Uno mi voto al de la mayoría favorable á la 
proposición del Sr, San Miguel.

El Sr. MENDICUT1: Antes de anoche se me dijo 
que  no liabia sesión a y e r ;  estuve en casa hasta las 
ocho de la n o c h e , y no se me llevó ningún recado. 
Espero pues que el Sr. Presidente dé sus órdenes 
para que cuando ocurran  estos casos se nos avise á domicilio.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : La mesa no tie
ne que ver con esa reclamación. Yo diré s in  em 
bargo, que la Secretaría mandó pasar los corres
pondientes avisos, si bien era bastante tarde, pues 
eran  las doce cuando tuvo el de que habia sesión; 
por consiguiente nada tiene de particular que ala
gúeos señores recib ieran tarde el aviso.

El Sr. MENDIGUTI: Es que no se llevó ayer  ni 
hoy tampoco.

El Sr. MORENO BARRERA: Yo tengo que hacer 
igual reclamación. Habiéndome encontrado antes 
de anoche al Sr. Secretario González de la Vega, 
me dijo que iba á casa del Sr. Presidente á saber 
si ayer habría  sesión, y que se avisaría á domici
lio. Estuve ayer  hasta m uy  cerca de las siete en 
mi casa , y no se me pasó aviso n in g u n o , ni ayer 
por la m añana ,  ni por la noche, ni hoy tampoco, 
Es cuanto tengo que decir.

El Sr. SORNI: Ayer tenia pedida la palabra en 
contra cuando se discutía la proposición del señor 
San Miguel, y el acuerdo del Congreso, declarán
dola suficientemente discutida , me impidió tener 
el honor de dirigir la palabra á las Cortes. La pedí 
después al tiempo de procederse á la votación para 
suplicar que esta se hiciera por partes:  no se ac 
cedió á esta tam poco , y yo acato la decisión del 
Congreso. Pensaba decir que estaba conforme con 
el Trono constituc iona l, mas no con Doña babel II; 
no se admitió tampoco este v o to , y  por eso dije: 
no. Conste pues mi voto, y conste q u e , siendo par
tidario decidido de la soberanía naciona l , acato y 
respeto siempre las decisiones de esta Asamblea.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Todo lo que 
V. S. ha manifestado debe constar en el Diario de 
las sesiones , asi como constarán los nombres de 
los señores que pidieron la palabra en pro y en 
contra.

El Sr. SORNI: He pedido el Diario de las sesio
nes , y se me ha dicho que no se ha repartido; 
por eso no he podido saber si consta lo que he manifestado.

El Sr. [POMES: Ayer no estaba aqui cuando se 
votó la proposición del Sr. San Miguel; y como me 
gustan las situaciones claras , deseo que conste 
que mi voto está con el de la minoría.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Nada mas que 
en el D iario ; no en el acta.

Sin mas incidente se aprobó.
El Sr. GAMINDE : Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente MADOZ: ¿Para  qué?
El Sr. GAMINDE: Para dirigir una pregunta al 

Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. Vicepresidente MADOZ: Estando dicho 

en u n  artículo del reglamento que pueden los se
ñores Diputados dirigir preguntas á cualquiera de 
los Sres. M inistros, puede V. S. hacerla.

El Sr. GAMINDE: Interpelado ayer  el Sr. Mi
nistro de Hacienda, no sé por qué incidente , so
bre si presentaría ó no los presupuestos, contesto, 
según he visto en los periódicos, porque el Diario 
de las sesiones aun  no se ha repartido, que el a c 
tual Ministerio p resen ta rá  los presupuestos tan 
luego como pueda. El Sr. Ministro de Hacienda r e 
conocerá que esto es u n  poco vago, y como el 
pais está sumamente impaciente por saber si pue
de esperar ó no que se rebajen ciertas c a rg as , y 
que se hagan alguna de esas grandes economías 
que se pueden hacer, y como por otra parte ten 
go ya algún dato para saber que  las economías no 
le inspiran mucha afición , me tomo la libertad de 
preguntar  á S. S., para tranquilizar  al pais, cu án 
do podrá presentar  los presupuestos.

El Sr, COLLADO , Ministro de Hacienda : Seño
res , ay er  tuve  la honra de manifestar á las Cor
tes lo mismo que voy á tener  el honor de mani
festar ahora.

El Ministerio anterior se ocupó asiduamente de 
los presupuestos,  y aun  para auxiliarse en la pa r
te relativa á los t r ib u to s , nombró una comisión 
especial, que con gran asiduidad también se ha 
ocupado de este ramo. Sobrevino la crisis antes 
que  el Ministerio de Hacienda hubiese recibido los 
presupuestos de todos los demas Ministerios, por
que sabido e s , señores , que los presupuestos no 
los forma solo el Ministerio de Hacienda, este r e -  
une  los presupuestos de los demas Ministerios y 
forma el s u y o : pues b i e n , todos los demas Minis
terios no han acabado au n  de remitir  sus p resu 
puestos al de Hacienda , no están au n  concluidos, 
ni puedo yo designar fijamente el dia en que lo 
estarán para poderlos traer  á las Cortes.

Lo que sí me lisonjeo es que conociendo, como 
conozco , la importancia de abreviar  el tiempo y 
de satisfacer la justa impaciencia de las Cortes, no 
tardará muchos dias en presentarse este trabajo, si 
b ien ,  rep i to ,  que no puedo señalar el número de 
dias que será preciso aguardar. Esto es lo único 
que puedo contestar por ahora al Sr. Gaminde.

El Sr. GAMINDE: El Sr. Ministro de Hacienda 
ha tenido la bondad de decirnos que todavía no 
están hechos ó terminados los presupuestos. Las 
razones que presenta para no traerlos á las Cor
tes es que quiere  presentarlos en globo. Yo creo 
que la ansiedad de la nación pide algo mas de 
celeridad en presentar  esos importantes docum en
tos ; y  a s í , me a treveré  á suplicar á S. S. que en 
cuanto esté concluido el de Hacienda , sin esperar 
á los de los demas Ministerios, lo presente á las 
Cortes sin tardanza. Cuatro meses hace que se está 
t rabajando en los presupuestos , y esto me confir
ma en la idea que siempre he tenido de que en 
nuestras  oficinas se fuma mucho y se trabaja poco.

El Sr. COLLADO, Ministro de Hacienda: El 
Sr. Gaminde se hará cargo, y las Cortes igualmen
te ,  de que  importaría m uy  poco la presentación del 
presupuesto especial de Hacienda. Este p resupu es
to hace parte  integrante de los dem as, y  todos 
ellos sirven de reg la ,  como sabe m uy bien el 
Sr. Gaminde, para la formación del presupuesto 
de ingresos. El presupuesto de ingresos tiene que 
sujetarse siempre al presupuesto to t a l , y por lo 
tanto, el presentar un  solo p resupu es to ,  seria no 
adelantar nada. Repito que se está desde ayer sin 
levantar mano en la formación de los presupues
tos, porque han pasado diez dias du ran te  los cua
les nos consideramos muertos.

En lo demas d iré ,  puesto que estoy levantado, 
que ni el Sr. Gaminde ni n a d ie , me gana en  deseo 
de economías, en deseo de hacer todas cuantas 
sean compatibles con los servicios públicos.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Queda conclui
do este incidente.

El Sr. MADOZ (D. Fernando): Pido la palabra, 
Sr. P res iden te,  para dirigir una súplica á la mesa.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: La tiene V. S.
El Sr. MADOZ (D. F erna ndo) : Yo me atrevo á 

suplicar al Sr. Presidente que haga de modo que 
llegue á nuestras  manos el Diario de sesiones lo mas 
pronto posible. No he visto aun el de hoy, porque 
no se ha repartido hasta estas h o r a s , y deseo 
v e r l o , porque es m uy  posible que según el giro 
que lleve la discusión tenga yo necesidad de hacer 
uso de la palabra. Soy nuevo en e). Parlamento, 
no me precio de orado r,  ni tengo la felicidad que 
tienen otros señores de acordarse de cuanto oyen; 
quisiera pues,  repito , ver  el Diario para recordar 
los discursos que pronunciaron dos da los Sres. Mi
nistros y  un Sr. Diputado, para poderme hacer 
cargo de sus doctrinas.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: El Diario de las 
sesiones, na tura lm en te  , se ha de retardar  en su dis
tribución los primeros dias. Anoche salimos me ¡ 
parece después de las n u eve ,  y acaso el servicio 
no estaría adelantado lo bastante para que el Diario 
haya podido salir hoy temprano. De todos modos, 
en cuanto salga se le llevará á V. S., y hará de éi 
el uso que estime.

El Sr. POMES: Pido la palabra para dirigir una 
pregunta al Gobierno de S. M., y principalmente 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: La tiene Y. S.
El Sr. POMES: Mi pregunta es , porque siendo 

yo partidario acérrimo de la independencia da lo .ó 
votos que se dan en este recin to,  y sabiendo que 
se sientan aqui algunos Sres. Diput dos que p e r 
tenecen á varias dependencias del E lado , quisiera 
yo saber si esos señores, en el caso de dar un voto 
que no sea conforme al del Gobierno de S. M ., ten 
drán  que sufrir  la destitución. S ñores, me refie 
ro principalmente á !a magistratura , poique re
cordamos aun  aquellos tiem pos, no lejanos por 
cierto , en que por un  voto que se dio conforme á 
lo que deseaba el p a i s , se destituyó un Tribunal 
en masa, se hizo el mayor escarnio de la magistra
tu ra  española , d e e s a  magistratura ,  s e ñ o re s , sin 
la cual es imponible que haya paz,  orden ni j u s 
ticia; esa justicia que todos hunos proclamado y 
que debe mantenerse ilesa en tre  nosotros á través 
de los sacudimientos políticos por que el pais pue
da pasar.

El Sr. AGUIRRE, Ministro de Gracia y Justicia: 
Voy á contestar en m uy pocas palabras á la p re 
gunta que acaba de dir igir ai Gobierno el :xñor 
Pomés.

El Gobierno sabe hasta donde llega la inamovi- 
lidad judicial; el Gobierno obrará dentro de ia ley, 
pero el Gobierno no tiene la obligación de decir 
aqui cuál será el uso que haga de su derecho , y 
como lo hará.

El Sr. SEOANE: Pido la palabra.
El Sr. Vicepresidente MADOZ : No puedo con

cedérsela á V. S. .^obre es to ,  porque ei Sr. Pomés 
ha hecho una p reg u n ta ,  y esto está concluido: en 
uno de ios artículos adicionales se dice que no 
habrá discusión una vez que el Gobierno haya 
contestado, ó declarado no contestar.

El Sr. MADOZ D. Fernando) : Sr. Presidente, 
pido la palabra sobre ese incidente que puede afec
tar á mi honra p e n o n a l ,  y que yo no he provo
cado. Suplicaría á S. S. se dignase consultar al Con
grego si tenia la dignación de oirme cuatro pa
labras.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: ¿El Congreso 
acuerda oir al Sr. Diputado?

Asi se acordó.
El Sr. MADOZ , D. Fernando , : Señores, como 

tuve el honor de manifestar antes á las Cortes, yo 
no me precio de orador; me precio sí de una cir
cunstancia á que no faltaré j u n a s ,  á la c ircuns
tancia de una independencia llevada hasta el e x 
tremo , y que no hay poder hum ano que pueda 
atacarla ni ganarla tampoco.

Hace ya dias,  señores, que ansiaba tomar la 
palabra para decir por qué estoy aqui. Edoy aqui, 
señores ,  porque mis convicciones, no de ahora, 
por espacio de 34 años las ten go : mis convicciones, 
digo , nunca desmentidas me colocan en este te r 
reno ;  pero en este terreno , señores , lie encontra
do hombres honrados , hom bres independientes, 
hombres que han llevado la abnegación hasta el 
punto  de d e c i r : hacemos abstracción de nuestros 
principios con tal que aquella fracción lo haga 
también. Esto dijo , s e ñ o re s , la fracción que se 
llama democrática, y á la cual yo no pertenezco, 
si bien estoy conforme con sus principios hasta 
cierto pun to;  una fracción, señores ,  que sin per
tenecer á ella es preciso que yo la defienda , por
que la he oido con satisfacción decir : estamos al 
lado de los progresistas pu ros ,  hacemos abnega
ción por ahora de nuestros principios, nada q u e 
remos en aquel s i t io ; p >ro quisiéramos también 
q u e ,  asi como nosotros hacemos ed a  abjuración 
por ahora de nuestros principios , sin perjuicio de 
defender y exponer nuestras  opiniones en el te r 
reno legal,  aqui y en la p rensa ,  y nada mas que 
en la prensa y a q u i ; quisiéramos que ei partido 
moderado hiciera otro tanto , hiciera abjuración da 
sus principios y no formáramos mas que un  cu e r 
po de progresistas que sostuviese la marcha del 
Duque de la Victoria; pero la marcha s iempre 
progresista ; entiéndase esto bien.

Se pregunta , señores , y á mí se me ha p reg u n 
tado m uy  particularm ente,  por qué estoy a q u i , por 
qué me he unido á los demócratas. Y o , señores, 
por fortuna ó por desgracia , porque hay cosas que 
no se pueden decir con franqueza ,  pero yo arros
tro s iempre todos los peligros, pertenezco, digo, á 
una familia que peca por demasiado franca , y con
testando con esta franqueza á los que se dirigen á 
mi persona por estar al lado de estos señores, mis 
amigos pa rt icu lares ,  yo diré ahora por qué es este 
mi terreno. Yo declaro, señores, que. rechazo las 
coaliciones monstruosas: mi coalición natural como 
progresista avanzado está aqui en estos bancos , no 
en aquellos : á aquellos no me uniré  jamas. Yo he 
lamentado, señores ,  y lamento en este momento 
las circunstancias que han traído aqui esta cues
tión ,  si bien respeto siempre la opinión do todos 
los Sres. D iputados , á quienes estoy decidido á oir 
con re s p e to , con veneración , con tolerancia , sin 
permitir  de ninguna manera,  ya que ofrezco esta 
consideración á todo el Congreso, porque asi lo 
exige mi educación y mi deber , dejen de tener 
conmigo igual proceder hasta los Ministros,  que al 
lado de esto Congreso son c e r o , son una cantidad 
negativa.

Me han  colocado también en este erreno otras 
circunstancias que no son de este lugar, y  aprove
charé una  co y u n tu ra ,  que no tardará en presen
tarse, para contestar á los diferentes cargos y alu
siones personales , y sobre todo á una que creo 
ofensiva pronunciada por mi amigo el Sr. Prim. De 
ella me ocuparé m uy detenidamente , y siento m u 
cho que S. S. en su delicadeza, en su civilidad, 
en su pa tr io t i sm o , haya pronunciado una palabra 
que yo he recogido y que yo le volveré.

En la sesión del 25 , hablando de mi dignísimo 
herm ano D. Pascual Madoz , á quien  declaro que, 
después de D ios , debo la v id a , y me complazco en 
poder rendir le  en este momento un homenaje de 
g ra t i tud ,  rogué á los taquígrafos que tuviesen m u 
cho cuidado , cuando se tratase de su respetabilí
sima persona y de la insignificante mía , de dis
tinguir bien los discursos de uno y de o t ro ,  por
que por desgracia estamos en desacuerdo , y a u n 
que hasta ahora no nos hemos encontrado, nos en 
contraremos m uy pronto en cuestiones graves. Y á 
la v e rd a d , solo altas cuestiones políticas podrían 
dividirnos. Suplico pues hoy tam bién á los taquí
grafos q u e  cuando hable yo no olviden el poner 
Fernando.

Señores, en la sesión de ayer habló la m ayo
ría ; y habiendo hablado la m ay o r ía , mi Reina es 
Isabel... mi Reina parlamentaria , mi Reina legal, 
La Reina de mi conciencia, es propiedad solo de 
mí conciencia; pero yo no faltaré jamas á la Rei
na ; no conspiraré contra ella sino a q u i , y acon
sejaré á mis amigos la misma conducta,  que  v e n 
gan á difundir aqui sus ideas , á hacerlas germ i
nar  , que no tengan impaciencia por plantear aq u e
llas para las cuales no está preparado el pais ; q u e  
las propaguen pr im ero ,  porque al principio las 
minorías suelen componerse de cinco ó seis indi
v iduos,  y después llegan á convertirse  en  m ayo
ría. Yo tengo esa gran confianza respecto de las 
ideas democráticas á pesar de la votación de ayer.

Por lo demás no voy á hacer un  memorial al 
Gobierno; mi independencia es t a l , que  au nque  
viese á esas puertas  la m uerte  , votaría con a r r e 
glo á mi conciencia. No me arrepiento  del voto de 
ayer. El Gobierno está en su derecho de hacer lo 
que le acomode; y como ante los principios son 
nada ¡as p e rso n a s , yo le dejo en completa libertad 
do ln ce r  lo que quiera. Mas d i ré :  mi docilidad 
llega hasta el punto de que si el Sr. Ministro quie
ro mi dimisión se la enviaré. Yo he servido desti
nos en la m agistra tu ra ,  y los he servido siempre 
si íi mancha. Asi cuando he oido á mi amigo el se 
ñar  Pomés iniciar una cuestión de que yo no tuve  
indicia , quiero que conste que siento que la haya 
presentado, porque según como yo viera las cosas, 
tendría como Diputado deberes que cumplir.

No quiero insistir mas sobre este particular.  
Esta es una cuestión personaiísim.i, y esta clase 
de cuestiones son siempre sensibles y hasta odio
sas. Con ,te pues que yo era extraño á la pregunta 
que mi amigo el Sr. Pomés ha dirigido al Sr. Aguir- 
re como digno jefe de la m agistra tura ; y conste 
para que nunca se crea que  yo me valgo de s u b 
terfugios ni de terceras personas. Cuando tenga 
que decir algo al Gobierno ó hacerle algún cargo, 
creo que me escuchará con la misma benevolen
cia con que yo me dirijo al Gobierno y á todos ios 
Sres. Diputados.

El Sr. SEOANE: Señores, las palabras que ha 
pronunciado el Sr. Pomés podrían hacer creer  que  
aqui se ha atacado por el Gobierno ia independen
cia de la magistratura ; y como perteneciente á  
ella, me cumple declarar que todos los magistra
dos que estamos en este sitio hemos hecho ya 
nuestras  pruebas. La mayor parte de nosotros he
mos qued ido cesantes en 1843, y no hemos sido 
vueltos á colocar hasta que personas de nuestras  
ideas han ocupado esos bancos. Por tanto , au n  
cuando el Gobierno pretendiera a tacar ,  que no lo 
creo mientras ocupen el Ministerio las personas 
que ahora ¿o ocupan , la independencia de la ma
g i s t r a tu r a , consto que estos la conservarían ahora 
como la han sabido conservar once años.

El Sr. Conde de REUS: Como mi amigo el se
ñor D. Fernando Madoz, al tener  la bondad de 
ocuparse de mi persona , no ha citado la palabra 
que parece haberle ofendido, no puedo ocuparme 
de ella. Pero como yo ,  cuando hablo,  tengo cos
tu m b re ,  en prim er lu g a r ,  de no ofender á nadie, 
á lo menos de intención, como cuanto digo está 
en lo mas hondo de mi corazón , lo que^dije ay er  
dicho queda , y lo sostendré cuando el Sr. Midoz 
diga las palabras á que se ha referido ; no sé cuá
les son : no en tro  ahora en e l l a s : pero lo dicho, 
dicho.

El Sr. POMES: Al tener  la honra de d irigir  la 
pregunta que he hecho al G o b ie rn o , no ha sido 
mi ánimo inferir  n ingún agravio á la m agistra tu ra  
española, ni menos á las personas que la rep resen 
tan en estos bancos. He recordado solamente la 
historia de ios últimos tiempos para que  no se r e 
produjeran  aquellos abusos por honor de la rev o 
lución de Julio, y por honor también de la Asam
blea.El Sr. MADOZ (D. F e rn a n d o ; : Cuando he p ro 
nunciado las palabras que he tenido la honra  de 
dirigir ai Congreso , he dicho que tendría que  ocu
parme próximamente de las doctrinas vertidas por 
los Sres. Diputados y por los que se s ientan  en el 
banco ministerial . El Sr. Prim se ha dado n a tu ra l 
mente por aludido; y yo no puedo negarle la cor
tesía de dacirle la palabra,  para que viva p rev en i
do ; pues me habré de ocupar de ella con alguna 
extensión cuando llegue la oportunidad pa rlam en
taria.

Hablando el Sr. Prim y por eso he sentido que  
no estuviese aqui el Diario de las sesiones, para 
que si hubiese alguna mala inteligencia de parte  
mía, pudiera rectificar mi juicio) , hablando el se
ñor Prim de las ideas democráticas, dirigiéndose al 
Congreso ex c lam ó: «Pongan los Sres. Diputados la 
mano en su corazón, y digan cuántos demócratas 
hay en sus respectivas provincias. Yo no puedo 
ofenderme de esto de ninguna m a n e r a , porque las 
minorías crecen c o m o  crecerá la dem ocrática,  y  
como ha crecido ya considerablemente, á pesar de 
ia opinión del Sr. Prim. La palabra por que me creo 
aludido y aun  ofendido, fué la de calidad, aplicada 
á los demócratas. Yo me ocuparé de e l la ,  y con
testaré al Sr. Prim en tiempo-oportuno.

El Sr. Conde do REUS : El momento no es opor
tuno. Cuando el Sr. Madoz se ocupe extensamente 
de esa p a la b ra , calidad , tendré  el honor de con
testar y probar esa calidad.

El Sr. MADOZ [D. Fernando): Yo probaré tam
bién lo que diga.



Se dio por terminado este incidente.
El Sr. Secretario HUELYES: Se va á le e r , para 

su aprobación definitiva, el reglamento de las 
Cortes. Sin esta circunstancia no se puede im pri
m ir ni repartir.Leído en efecto, se declaró conforme con lo 
acordado ; se votó definitivamente y  se anunció 
que se im prim iría y repartiría.

El Congreso quedó enterado de una comunica
ción del Sr. D. José de Lamadrid, en que manifes- 
taba desde Bárcena de Campos, que desgracias de 
familia y el mal estado de su salud , le impedían 
presentarse en las Cortes.Continuóse dando cuenta de las proposiciones 
pendientes en la mesa , y se leyó la siguiente:

«Pedimos á la Asamblea que se sirva nom brar 
á una comisión de su seno que reúna todos los da
tos y com probantes, en v irtud  de los cuales pue
da exigirse la responsabilidad á los Ministerios que 
desde Junio de 1843 hasta 10 de Julio de 1854, 
hayan infringido la Constitución y las leyes, y 
hayan atentado á la propiedad y á la seguridad 
individual.

Palacio de las Cortes 22 de Noviembre de 1854.==» 
Po Pomés y  M iquel.=Jo¿é María de Orense.»

En su apoyo expuso
El Sr. POMES: Como au tor de la proposición,

Í)Ocas palabras diré que no estén en el ánimo de 
os Sres. diputados....

BISr. MONTEMAYOR: Pido la palabra en cen tra .
El Sr. Vicepresidente MADOZ: No se puede pe

dir la palabra en contra , porque no está tomada en consideración.
El Sr. POMES: La impunidad de los crím enes 

es un  fatal precedente. Hasta ahora hemos vis
to que desgraciadamente en España ha habido res 
ponsabilidad para los infelices, para los desvali
dos, y  ninguna para los hombres que se han sen 
tado en estos bancos y han podido disponer de una 
m ay o ría , por medio de la cual han jugado con los 
destinos de la nación.

Señores, desde 1843 hemos visto que se han 
perpetrado en España escándalos inauditos, in jus
ticias; que no se ha respetado nada, absolutam en
te nada. Se ha atentado contra la seguridad indi 
v id u a l, que es la prim era garantía de la sociedad 
civil; se nos ha tratado á los hombres como á p á -  
rias; se ha visto á los hom bres sin formación de 
causa , víctimas de su lealtad y patrio tism o, ser 
conducidos á las cárceles , llevados á los presidios, 
a travesar el A tlán tico , y llegar á ios confines de la tierra .

Adem as, señores, hemos visto que no han sido 
esas persecuciones tan solo individuales, sino que 
han comprendido á todo un  partido. Administra
ciones ilegales , tirán icas , violentas han lanzado su 
anatema sobre hom bres que no tenían mas delito 
que el de com batir con energía aquella situación 
ileg a l; pero ios excesos no se dirigieron solo con
tra  las personas, porque es sabido que cuando 
empiezan á inculcarse las leyes, á todo se atenta. 
Se atenta á la im p ren ta , se atenta al derecho de 
reunión , se atenta á todos los principios consig
nados en h s  Constituciones políticas, y por eso 
dije ayer que muchas son las Constituciones que he visto y ninguna se ha cumplido.

Señores, la nación tiene un gran ínteres en sa
ber de qué m anera se ha hecho ese déficit consi- rab le  , que se nos ha dicho en un documento ofi
cial que pasaba de 600 millones. Como contribu
yente , y  como yo todos los de mi p a is , y creo que 
todos los de España, hemos satisfecho rigorosa
m ente las contribuciones que se nos ex igían; con
tribuciones que no habían sido nunca votadas por 
las Cortes. Y cuando esto ha sucedido, cuando en 
nom bre de la fuerza hemos visto que se nos ha 
ap rem iado , que se ha lanzado sobre el pais esa 
inmensa falanje de hom bres que vivían sobre él, 
que solo pensaban en ser rico s , m ientras la mise
ria era g ran d e , y m ientras el pobre propietario era 
apenas un  arrendatario  de sus cosas. La nación 
española, por honra propia y de los sentimientos 
que mas la ca rac terizan , por su misma dignidad 
está en el caso de saber dónde se encuentran esos 
ladrones que , decorándose con el título de Mar
queses y Condes, han levantado su fortuna sobre 
las ru inas de la fortuna pública.

Esto ha visto la nación española, y por eso, 
repito, que tiene ínteres en que ya que ha llegado 
el dia de que se haya eoarbolado la bandera de la 
justic ia , esa justicia alcance á todos , que sea igual, 
y  que lance en el seno de los presidios á los que 
realm ente hayan sido unos grandes crim inales, á 
los que hayan robado el fru to de nuestros sudores 
y  afanes.

Señores, si estas consideraciones no fueran bas
tan tes para que los Sres. Diputados tomaran en 
consideración la proposición, entonces les presen
taría una razón elevada de política. Muchas veces 
en el sistema representativo se ha dicho que la 
responsabilidad m inisterial era una m e n tira , y 
m entira será si no hacemos un escarm iento severo, 
e jem plar, y  no damos á las naciones todas una 
m uestra de que tenemos bastante v a lo r , dignidad 
é independencia para desenm ascarar al criminal. 
Y cuidado seño res , que el ejemplo que se ha dado 
en elevadas regiones ha cundido en tre  los pueblos, 
y  si defraudaciones ha habido en el Estado, de
fraudaciones se han cometido también en las pro
vincias. Yo he sido Diputado provincial y he visto 
reclamaciones de pueblos contra cuentas que han 
sido falsificadas, de cuentas que dem uestran cla
ram ente el robo, el despilfarro y desorden que 
reinaba en todas partes. Los presupuestos y cu en
tas m unicipales se presentaban s í , pero se apro
baban y modificaban en recompensa de servicios 
prestados en las campañas electo rales; y cuando, 
señores, había un hom bre honrado é independien
te que se presentaba á los tribunales de justicia á 
denunciar malversaciones de caudales, exacciones 
ilegítim os, robos y despiltarros, entonces el hom
b re  honrado se veia despreciado, calum niado, se 
enemistaba con los m andarines de la situación, y 
m uchas veces los Consejos provinciales vinieron á 
entorpecer la marcha de la Administración de ju s 
ticia y á cubrir con su monto al malvado y criminal.

Para que estos escándalos é inju ticias no se 
repitan  hemos de dar grandes y severísimos ejem
plos de imparcialidad y de ju s tic ia : hemos de em 
pezar por los altos funcionarios, por aquellos que 
eran  simples escribientes de una im prenta y hoy 
son Condes y tienen una fortuna colosal; es decir, 
que á estos debe alcanzar la inflexible espada de 
la ley.

En conclusión, debo decir á la Asamblea que la

responsabilidad de los Ministros debe hacerse efec
tiva , no solo á los que robaron inmensos millones 
á la nación, sino á les que mandaron y consin
tieron que el ciudadano pacífico y honrado, y es
cudado con la ley, fuese víctima de una orden ab
surda y a rb itraria , y que sin formación de causa 
fuese llevado á una c á rc e l, después á un  presidio, 
sufriendo toda clase de desventuras é infamias. 
Ruego por lo tanto á la Asamblea que se sirva to 
mar en consideración la proposición que he tenido 
el honor de p resen tar, reservándome otro dia apo
yarla con mayor copia de datos y razones, si en 
cuentra favorable acogida en el ánimo de los seño
res Diputados.

Tomóse en consideración, prévia la oportuna 
p reg u n ta , la proposición , y se anunció que pasa
ría á las secciones para el nombramiento de co
misión.El Sr. MONTEMAYOR : Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo concedérsela 
á V. S.

El Sr. MONTEMAYOR : Dos palabras solo. Es una 
cosa muy breve. Quiero indicar el motivo por qué 
he pedido la p a lab ra , para que no se crea que me 
opongo.....El Sr. PRESIDENTE: No lo perm ite el regla
mento , Sr. Diputado.

Dióse cuenta de otra proposición que decía 
asi:«Pedimos á las Cortes se sirvan  declarar que á 
la conclusión del presente año queden derogadas y 
de ningún valor las contratas que existan para la 
cobranza de todas clases de contribuciones. Que en 
lo sucesivo no se haga ninguna de estas contratas, 
siendo peculiar de los respectivos Ayuntamientos 
la referida cobranza.

Palacio de las Cortes 27 de Noviembre de 1854.=» 
Agustín Gómez de la Mata.»

Para apoyarla , dijo
El Sr. GOMEZ DE LA MATA : No molestaré 

mucho al Congreso para apoyar la proposición que 
ha presentado. Son tan públicos los abusos y los 
desórdenes cometidos en las provincias y en todas 
partes por esa clase de gente que vive de contra
tas y de negocios ilegales, que no tendré que es
forzarme para probar lo perjudicial y lo onerosa 
que es la presente contrata de contribuciones. Ya 
sabe el Congreso que no hay provincia donde los 
Gobiernos anteriores no hayan hecho contratas 
para la recaudación de las contribuciones.

Estos contratistas hacen una segunda contrata 
con otros contribuyentes , y estas fórmulas legales 
autorizadas por ios Gobiernos, han dado margen á 
que se hayan empobrecido una porción de contri
buyentes pequeños, los cuales después del sacrifi
cio de las cuotas oficiales, tenían que hacer otro 
desembolso á los segundos contratistas. Esto es sa
bido por todos los Diputados que hayan estado en 
provincias.Creo pues que sobre este particular no debo 
ex tenderm e, porque e! Congreso sabe cómo se ha
cen las prim eras y segundas co n tra tas , y de qué 
modo se sacrifica y se roba á los infelices pueblos. 
Me parece por tanto que no necesito decir mas.Prévia la correspondiente pregunta fue tomada en consideración la proposición, anunciándose que pasaría á las secciones para el nom bramiento de 
comisión.Se leyó otra proposición que decía :

«Pedimos á las Cortes constituyentes se sirvan 
decretar que la discusión de la ley fundamental 
del Estado sea sim ultánea con la de la cuestión 
económica, alternando una y otra discusión un dia 
sí y otro no.Palacio da las Cortes 30 de Noviembre de 1854.=  
Benito Alejo de Gaminde. =  Ambrosio G onzalez.= 
Rodrigo González Alegre. =  Manuel León Monca- 
si.=M ateo Bazan.=Jose C. Sorni.=»José Guzman y 
M anrique.=Fu]gencio Navarro.»

Para apoyaría obtuvo la palabra
El Sr. GONZÁLEZ ALEGRE : Creo, señores, que 

no puede ponerse en duda la conveniencia y n e 
cesidad de que las Cortes adopten la proposición 
que acaba de lee rse , y que he tenido la honra de 
firm ar con otros de mis dignos com pañeros, p i
diendo que se discutan sim ultáneam ente las r e 
formas políticas y las económicas. El pueblo nos 
ha enviado aquí, señores, para que asentemos so
b re  bases sólidas la obra de su regeneración polí
tica , haciendo una Constitución em inentem ente li
beral que asegure los derechos que el pais ha re 
conquistado á costa de grandes sacrificios, ponién
dolos á cubierto de nuevos embates , vengan de 
donde v in ie re n ; pero q u ie re n , y quieren con so
brada razón los pueblos q u e , á la par de las r e 
formas políticas, y aun con preferencia á estas, 
porque les tocan mas de cerca, hagamos las econó
micas , introduciendo en los gastos del Estado las 
rebajas que reclama la opinión púb lica, á fin de 
aliviar al pais de las insoportables cargas que le 
abrum an.Por eso , señores , apurado su sufrim iento , se 
levantó y triunfó el pueblo en Julio, sin que hasta 
ahora haya sacado ningún Ir uto de tan gloriosa 
revolución.El pueblo no derramó su sangre por un  simple 
cambio de personas. Combatió y venció por ios 
principios.Preciso es , pues que nos ocupemos con 
preferencia de cuanto concierna á m ejorar su mal
estar , haciendo ver con nuestras obras que los 
que nos llamamos liberales podemos hacer Ja feli
cidad y ventura de los pueblos , no vayamos á ha
cer buena la inculpación que se nos dirige por los 
enemigos de las instituciones, que los pueblos en 
el largo periodo que llevamos de gobierno r e p re 
sentativo, no han visto mas que bellas teorías, en 
lo que no dejan de tener alguna razó n , por mas 
que sea triste  confesarlo.Concluyo rogando á los Sres. Diputados se sir
van tomar en consideración la proposición indicada 
ó fin de dem ostrar al pueblo español que , ansioso, 
aguarda nuestras deliberaciones, que no en vano 
ha confiado el remedio de sus males á las Cortes 
constituyentes.Hecha la competente pregunta , se tomó en 
consideración, y se acordó pasara á las secciones 
para nom bramiento de comisión.Acto continuo se leyó la proposición siguiente:

«Pedimos á la Asamblea que las sesiones se ce
lebren en el Palacio que ocupaba el Senado.

Palacio de ias Cortes 22 de Noviembre de 
1854. =  Pelegiin Pomés y Miquel. =  José María 
Orense.»En su apoyo dijoEi Sr. POMES: Señores , al recomendar la pro
posición que he tenido el honor de presentar lo

haré ligeram ente, porque parece que preveo ya 
la poco favorable acogida que le dispensarán los 
Sres. Diputados. Sin em bargo, para m í , no solo es 
una cuestión sencilla, sino también de inmensa trascendencia.

Se recomienda la proposición que se ha p re 
sentado para que se celebren las sesiones en el 
Senado prim eram ente por las condiciones acústicas 
de este Congreso: todos los dias nos vemos en la 
precisión de pedir á los oradores que tengan la 
bondad de esforzar su voz , pues muchas veces, no 
solo no se percibe en estos bancos, sino ni aun en 
la misma mesa , donde en algunas ocasiones tienen 
los Sres. Diputados que pedir repetidam ente la 
palabra para ser oídos.

Adem as, es de inmensa trascendencia, dejando 
ya la parte reglam entaria, en la que no insisto 
porque nosotros somos un partido nuevo que desea 
dem ostrar que no quiere llegar á ensayar sus doc
trinas por medio de asonadas y m otines, sino por 
ei convencimiento que proporciona la discusión.

Después de leída , dijo
El Sr. CLIMSNT: Pido la palabra. Yo puse mi 

firma en esa proposición antes de saber que el 
ilustre  Duque de la Victoria habia sido llamado á 
form ar el G abinete: toda vez que la Reina deposi
tó su confianza en persona que á mí me la merece 
por com pleto, deseo que mi nom bre no figure ya 
en la proposición.El Sr. Vicepresidente MADOZ: La mesa le ha 
dado publicidad, porque no quiere dejar de d á r
sela á todas las proposiciones presentadas. Justa
m ente sobre esta se le ha hecho una reconvención 
á Ja mesa. No se ha acordado su lectura por esa 
reconvención, pues que anteriorm ente estaba asi 
dispuesto; pero después de la declaración hecha 
por el Gobierno, parece que carece de objeto. Se 
preguntará sin embargó á ias Cortes si quieren que 
se apoye la proposición, ó debe darse como no 
presentada. ( Varios señores : Que se apoye , que se 
apoye.) La mesa no tiene dificultad alguna.

El Sr. Marques de ALBAIDA: El Sr. Pons tenia 
pedida la palabra con este objeto; se le puede 
llamar.El Sr, Vicepresidente MADOZ: No hay incon
veniente en que la ap oy e , puesto que aun separa
da la firma del Sr. Climent, quedan nueve.

Se va á dar cuenta de varios proyectos, cuya 
lectura han autorizado las secciones, y asi puede 
darse tiempo á que venga el Sr. Pons á apoyar su 
proposición.Un Sr. Diputado: Según la opinión de los seño
res que me rodean , y siendo los deseos de todos 
ei ganar tiem po, puesto que no hay ninguno que 
apoye la proposición, siendo nueve los que la fir
man , lo mejor seria preguntar desde luego si se 
tomaba en consideración.El Sr. RUIZ PONS: Muy ligeramente voy á de
fender la proposición que ha tenido el honor de 
presentar á las Cortes soberanas constituyentes.

En la sesión anterior se ha tomado una reso
lución que acato, puesto que como ha dicho el 
Sr. L asagra, destruido el principio de autoridad, 
no queda mas derecho que el de las mayorías. En 
dicha sesión se ha acordado que una de las bases de la Constitución fu tura haya de ser el Trono de Doña Isabel I I : no se ha dicho que ese Trono esta
ba reconocido absolutam ente, sino que es el funda
m ento para una de las bases de la Constitución; 
por consiguiente la proposición está en su lugar.

Y hé aquí la razón por qué yo no la he re ti
rado, según se ha dicho manifestando que la vol
vería á r e t i r a r : no la he retirado ninguna vez, 
mal podia por consiguiente volverla á re tirar. He 
retirado otra proposición presentada en los mo
mentos en que el Duque de la Victoria habia he
cho su dimisión ante el Congreso, creyendo enton
ces que se iba á constituir este Cuerpo; la propo
sición estaba redactada en otros térm ino s; era 
otra proposición; el Congreso sabe bien que no 
llegó á constituirse definitivamente en los mo
mentos en que se esperaba: queda pues probado 
que no he retirado la proposición, y que la que 
acaba de leerse está en su lu g a r , porque la cues
tión no está prejuzgada.Entrando ya en el fondo de ella diré que hay 
muchos medios de defender esta proposición, como 
hay muchos medios para defender todo lo que es 
grande, todo lo que es ú til , todo lo que es nece
sario.Principiaré por dem ostrar que está en el in te
rés de todos ios partidos. No qu isiera , señores , te
ner que pronunciar esta voz partidos; quisiera que 
aqui todos estuviéram os unidos ; que unos fueran 
nuestros sentim ientos, y una nuestra escuela; 
pero puesto que esto no puede ser, en tra ré  en la 
cuestión del número de partidos que racionalmente 
puede preverse en esta Cámara. Yo, hace mucho 
tiempo , que no admito mas que dos partido s; uno 
que quiere el b ien , que quiere adelantar, que 
quiere la lib e rta d ; otro que no la q u ie re , que se 
opone á ella constantem ente.Dentro del partido lib e ra l, que es ei que quie
re la libertad , ha habido diferentes fracciones: 
una la llamada moderada , que ha quedado disuel
ta , porque hay una infinidad de hombres cuyos 
delitos , cuyas apostasías , cuyas injusticias, cuyos 
crímenes los han hecho ab orrecib les, no solo á la 
España, sino á la Europa y al mundo entero. ¿Qué 
queda de ese partido moderado ó conservador? Nada. 
¿Qué se ha de conservar en España, donde desgracia
damente hay tan poco bueno que conservar? ¿Se 
conservará la injusticia , el despilfarro, la an ar
quía , el desorden , ei inicuo proyecto de faltar á 
las leyes y hacer trizas página por página todas 
las que contiene la mal llamada Constitución de 45? 
Los restos de ese partido se han unido á una 
fracción llamada progresista ; pero que no progresa.

Otra gran parte de la Cámara se compone del 
verdadero partido progresista, que progresa , que 
m archa con rap idéz ; en su vanguardia, mas ó 
menos distantes están los individuos que tienen 
el honor de sentarse con m ucha gloria suya en 
estos bancos, porque el porvenir es del que vá 
delante.Ayer se dió tan poca latitud al debate de la 
proposición presentada en favor del T ro no , que 
solo tres Sres. Diputados han hablado en pro y 
tres en contra.El Sr. Vicepresidente MADOZ: El Sr. Pons me 
perm itirá que le diga que la am plitud fue para 
todos, y de nadie menos que de S. S. esperaba yo 
esa reconvención.El Sr. RUIZ PONS: Iba á decir solamente que 
se habia permitido hablar en pro á cuatro señores, 
y no so habia otorgado igual permiso á otros cua

tro en contra -t á pesar de tener pedida la palabra 
en este sentido varios Sres. D iputados, en tre  los 
cuales me hallaba yo , cuando es sabido que en 
debates de tan ta importancia suele concederse la 
palabra hasta que se agota la discusión.

¿Q ué se entiende por constituir un p a is?S o  
entiende el establecer una forma , bajo la cual se 
ejerza la autoridad. No es dado á las Cortes crear
la , los hombres no pueden crear nada ; si pudie
sen crearla podrían destru irla , pero no pueden 
destruirla sino únicamente modificarla. Y ¿habrá 
todavía algún Sr. Diputado que crea que no viene 
autorizado para establecer la forma de gobierno 
que mejor le parezca ? Dejo esta contestación á la 
conciencia, al sentimiento de justicia que anima á 
los Sres. Diputados.Ahora voy á ocuparme de una cuestión tocada 
aqui incidentalm ente.Se ha dicho, señores, que la revolución se ha
bía parado ante las puertas de Palacio. He dicho y 
repito que la revolución se ha detenido únicam en
te ante un h o m b re ; la revolución erigió una es
tatua á la soberanía nacional, pero conoció que le 
faltaba el fuego del cielo para an im arla ; y bus
cando un nuevo Prometeo no pudo hallarle , sino 
en ese hom bre ante ei cual se ha detenido ; pero á  
ese hom bre, á ese nuevo Prometeo, se le ha ata
do á una roca antes de poder cum plir su misión.
¡ Acaso llegará un  dia en que el pueblo le desate!

Cuando el pueblo de Madrid y las provincias 
han oido de boca de S. M. que llamaría á ese hom
bre y á las Córtes, no han aceptado su Trono, lo 
que aceptaban era la promesa , viniese de donde 
viniese.Con este motivo diré que hay algunos señores 
que creen que ellos solos han hecho la revolución. 
Una co?a e s , señores, iniciar una revolución y 
otra cosa es llevar á cabo un principio que tenia 
ya echadas hondas raíces en los pueblos.

Yo tam bién he contribuido á la revolución, 
señores. Yo he escrito un  programa combatien
do la t ira n ía , y todo el pais me conoce como 
avanzado defensor de la libertad. Y sepa el señor 
Ministro á quien a lu do , que si en mi pais he sido 
elegido por aclam ación, ha sido después de haber 
sido aceptada mi candidatura en el colegio elec
toral ; por eso m ism o, por haber hecho la oposi
ción á la llamada Union liberal del teatro de 
Oriente.Yo no necesito program a, lo he escrito en los 
años 43 , 46 , 48 y 54, y después de todo esto y 
después de andar 600 leguas desterrado y de p ri
sión en prisión por defender la libertad. ¿Necesito 
yo acaso de programa ?Vuelvo ahora en breves palabras á ocuparme 
del objeto de la proposición.Se nos ha dicho que la historia no prueba m u
cho en favor de la soberanía nacional, pero yo 
creo que prueba la misma historia que la sobe
ranía nacional ha sido s iem p re ja  que ha triun fa
do en definitiva, y de paso diré que oigo ahora m u 
cho y con satisfacción que todos abogan por la so
beranía nacional, aun cuando apelen á otras ideas 
para sostener sus opiniones; y en el dia de ayer 
mismo el Sr. Escosura con la elegancia que le es 
propia, después de habernos dicho que mencionaba como apoyo de la proposición , que sustentaba ja 
legitimidad de la Reina, nos dijo que era partidario 
y celoso defensor de la soberanía popular ó nació1* 
n a l, y eso que en tre otros argum entos nos habió 
del derecho divino.

El Sr. ESCOSURA: Pido la palabra para una 
alusión personal.

El Sr. RUIZ PONS: Después de decirnos esto 
S. S. á renglón seguido nos dijo : que era defensor 
de la soberanía nacional.El Sr. Vicepresidente MADOZ: Yo me perm ito 
decir á los Sres. Diputados que si vienen á impug
nar con sus discursos, en apoyo de las proposicio
nes , una de las bases que fue ya debatida estos 
d ia s , entonces no entram os tan pronto en la dis
cusión de los graves negocios que el pais reclama 
con toda urgencia , no entrarem os en ellos en m u* 
cho tiempo.

Ei Sr. RUIZ PONS: Agradezco al Sr. Presiden
te su advertencia; pero solo diré que según veo 
la soberanía nacional cada uno la entiende á su  
m anera.Se han hecho aqui argum entos ad terrorem con* 
tra las ideas que sustentam os. Se nos han citado 
hechos y sucesos de R om a, de Inglaterra y de 
Francia. §e nos ha citado á Cromwell, y  se nos ha 
querido a tribu ir el designio de formar una Repú
blica como las que se han citado; pero yo debo 
decir que los que nos llaman republicanos no tie
nen motivo para e llo , por lo que repetiré con el 
Sr. Rivero: «soy mas que republicano; soy demó
crata.» No admito las malas aplicaciones que se 
hacen de esa palabra, por lo que me veo precisa
do á fijar aqui el verdadero sentido de ella.

La democracia no es el partido republicano; es 
un partido que tiene aspiraciones mas grandes, 
mas elevadas, mas sublim es; es un  partido que 
quiere en toda su realidad el Gobierno del pueblo 
por el pueblo y para el pueblo. En las Repúblicas 
ha dominado unas veces la tiranía; otras veces la 
teocracia; otras la aristocracia; en otras la rneso- 
cracia, y por eso cuando yo digo que quiero la de
mocracia, quiero algo mas que eso; quiero el Go
bierno del pueblo para el pueblo y por el pueblo, 
y no el de una clase de la sociedad ó una oligar
quía, sino el del pueblo verdadero que se compone 
de todas las clases de la sociedad , y que yo no 
confundo ni puedo confundir con el populacho. La 
democracia no quiere que domine nioguna clase, 
ya sea la aristocracia, ya sea la mesocracia, ó la 
que fu ere , sino el verdadero pueblo. No quiere 
que se escamotee una revolución en favor de una 
clase, como se escamoteó la de Francia no ha 
mucho.Asi pues con la historia en la mano se puede 
probar que la soberanía nacional ha sido el prin
cipio que ha quedado después de las grandes ca
tástrofes, y que cuando un  poder ha llegado al ex
tremo de quem ar su último cartucho en defensa de 
la opresión que ha impuesto al pueb lo , como ha 
sucedido a q u i , ese poder ha caído, ha desapareci
do. Esto sucedió en la revolución francesa contra 
Luis Felipe cuando, en un principio, se hubiera 
transigido con el Trono, pues no se pretendía des
tru ir le ; pero como aquel tiró el guante, el pueblo 
lo recogió y no se lo volvió al rostro, pero se lo 
tiró á la espalda porque huyó sin defenderse como
d6b4 o  después, cuando un exceso de confianza 
hizo que abusasen también los nuevos gobernan-



tes de su s facu ltades, desconociendo la soberanía 
nacional, se hundió aquel sistema sin dejar á La
martine ni un asiento en la Cámara. Por eso quizá 
con el tiempo los que desconozcan la soberanía na
cional quedarán también vencidos, y_acaso no les 
quedará ni aun el mas humilde escaño para sen
tarse aqui.

Voy á decir una palabra sobre la conveniencia 
ó inconveniencia , sobre la posibilidad ó imposibi
lidad que se alega en contra de mi proposición y 
aun de cambio de dinastía. Hace tiempo que un 
hombre célebre ha dicho que la palabra impo
sible debia borrarse del Diccionario, pues todo 
era posible habiendo voluntad decidida y energia. 
No solo no hay imposibilidad , sino que estas ideas 
han sido defendidas por muchos de los que toma
ron parte en la revolución. Pero yo estraño mu
cho que las personas que han figurado algo en los 
últimos acontecimientos quieran hacer creer que 
nunca han tenido otras m iras que ahora defienden. 
En las calles y plazas y  aun en periódicos mode
rados se ha ventilado la cuestión de d inastía, y 
aun se ha hablado de la reconstitución de la Pe
nínsula ibérica. Y cuando esto se sabe se nos vie
ne á decir que la revolución ha aceptado casi todo 
lo existente, excepto la Constitución.

Yo he encontrado no uno ni dos , sino muchos 
comisionados en las provincias hace mucho tiempo 
que iban explorando la opinión pública para ver si 
seria posible establecer una nueva dinastía , y por 
cierto que no han quedado descontentos: y todo el 
mundo sabe que un grande hombre de Estado, aun 
cuando no exento de e r ro re s , ha dicho que no es 
posible que haya en España libertad sin mudar la 
dinastía.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: No puedo per
mitir á V. S. que continúe en ese terreno. Esa 
discusión fue objeto de gravísimos debates ayer, 
y se decidió lo conveniente. Por lo tanto, si vol
vemos á ese terreno no concluirem os, y si se dá 
la latitud que se pretende á la discusión de cada 
proposición aislada , creo que con solo proposicio
nes no concluirem os, y  no entraremos en los 
asuntos urgentes ni en ocho dias.

El Sr. RUIZ PONS : Si me he extendido algo en 
consideraciones generales, ha sido por no haberme 
llegado el turno de usar la palabra el dia anterior; 
pero voy á conclu ir, rogando á los Sres. Diputa
dos que admitan mi proposición, si como yo creo 
en mi conciencia, hemos de dar un ejemplo salu
dable , y de comprender la soberanía nacional como 
es en sí, para dar al pueblo una Constitución lo 
mas estable posible.

El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Pido la palabra 
para una alusión personal.

El Sr. ESCOSURA: La tengo yo pedida para lo 
mismo.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : La tiene el se
ñor Ministro de Estado.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado : He 
pedido la palabra para decir muy pocas y cierta 
mente que serán pocas las palabras que tengo que 
decir. Hasta ayer ha sido permitido discutir una 
gran parte de las cuestiones que ha traído á dis
cusión el Sr. Diputado que acaba de hablar ; pero 
desde ayer no es permitido hacerlo á nadie, y d i
ciendo esto defiendo la autoridad de las Cortes, sin 
llam arlas tantas veces soberanas. Requiero de todo 
el mundo, y yo daré el primero el ejem plo; r e 
quiero d igo , el respeto á su  autoridad , el respeto 
á su s resoluciones. Ayer las Cortes han dado la 
última consagración á la autoridad Real encarnada 
ya en las entrañas del pais; y  desde ese momento 
á nadie es permitido querer sustituir su s opinio
nes personales al voto solemnemente pronunciado 
por las Cortes, legítima y genuina expresión de la 
voluntad del pais.

Acaso deba concluir aquí, señores, pero todavía 
me atreveré á decir dos palabras. No condeno yo 
fuera de aquí, y en la discusión p rivada, ni me es 
posible condenarlo, que los jóvenes abriguen es
peranzas que tal vez alhagaron también mi ju ven 
tud : me remito como ellos al tiempo, y cuando S. S 
haya contado el que tengo habrá visto desvane
cerse esas ilusiones como yo. No hay que u ltrajar 
tanto á los que nos han precedido: algunas etapas 
hemos dado en ese cam ino: algunos trabajos he
mos pasado en el, y tal vez tengamos algún dere
cho á la consideración de los que vienen detras de 
nosotros.

Señores, el Trono no está vacante: el Trono está 
legítimamente ocupado: las Córtes han dado ya su 
fallo ; pero ¡que inconsecuencia 1 Se supone por un 
lado que la Monarquía no ha existido, y no ha
biendo existido, decia el Sr. Diputado, la resolu
ción de ayer no puede tener lugar, no puede te
ner aplicación sino en lo fu tu ro ; y esto me parece 
que es lo único que ha dicho pertinente á la cues
tión. Y pregunto yo. ¿Q ué han votado ayer las 
Córtes, dando por supuesto que la Monarquía ha 
existido, de lo cual han tenido, no una prueba, 
sino una demostración en estos bancos ? ¿De quién 
ha recibido su investidura el Sr. Duque de la Vic
toria? ¿Quién le ha nombrado Presidente del Con
sejo de M inistros? Y este nombramiento ¿no le 
han acatado las Córtes? ¿No han reconocido la 
presencia de ese poder Real? Pero ademas hay una 
Contradicción bien rara. Dicen los que proclaman 
esas doctrinas: señores, nos remitimos ai tiempo 
que v en ga , al porven ir; y entre tanto quieren 
desde hoy una República. Ayer han declarado las 
Górtes que la Monarquía es el Gobierno del pais, 
y  los que han firmado esa proposición d icen : no 
señor, República desde hoy; desaparezca el poder 
R e a l; reausuman las Córtes todo el poder, y creen 
un  Gobierno provisional; es d ec ir , que hasta no 
tienen el mérito de la originalidad. Repito, seño
res , que lo que se propone es un desacato contra 
la autoridad de las Córtes, y es un desacato tam
bién contra el poder Real , que es el poder legí
tim o, el poder consagrado por las Córtes, y el po
der , como he dicho an tes, encarnado en las en
trañas del pueblo.

Señores, si me es permitido, habiendo ya cum
plido con los deberes que me impone el puesto que 
indignamente ocupo, uniría mis ruegos á los del 
Sr. Presidente para que no perdamos tanto tiempo 
en discusiones inútiles. El Gobierno es el que mas 
desea ver formada y sancionada la Constitución del 
pais de que tanto necesitam os, y que entremos de 
buena fe y de llen o, con menos p alab ras, en todas 
esas grandes cuestiones de administración, esas 
grandes cuestiones de economía, esas cuestiones 
de reorganización. Esto es lo que pido á las Córtes: 
este es el gran servicio que hasta los que susten
tan esas opiniones están llamados á hacer al pais,

seguros de que si ha de llegar ese tiempo , que des
graciadamente ha de pasar mucho mas del que les 
espera de vida , aunque yo deseo que sea muy lar
ga , si han de llegar adonde se han propuesto ha 
de se r , como he dicho, por etapas. Vamos cami
nando , y no despreciar tanto nuestro ejemplo, que 
ai cabo no ha sido tan infecundo.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: El Sr. Escosura 
tiene la palabra para una alusión p ersonal; y te
niendo presente S. S. la indicación que he hecho al 
Sr. Pons, le suplicaría que entre lo menos posible 
en la discusión, limitándose á la alusión.

El Sr. ESCOSURA: El Sr. Ruiz Pons en su dis
curso se ha permitido calificaciones mas ó menos 
oportunas con respecto á las diferentes fracciones 
de esta Asamblea.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: No puedo per
mitir á S. S. que hable mas que de la alusión per
sonal.

El Sr. ESCOSURA: Voy á la alusión personal 
hecha por S. S. á una doctrina mia. Ha dicho el se
ñor Ruiz Pons que yo sostuve la soberanía nacio
nal. Es verdad, hace tiempo que la sostengo; pero 
ha añadido S. S.: «El Sr. Escosura había mencio
nado el derecho divino con apoyo»; esto no es ver
dad, y como prueba convincente de lo que digo, 
apelo á las palabras que pronuncié, las cuales deben 
estar escritas en el Diario de las sesiones. Ayer ha
blé del derecho divino como debia hablar, repi
tiendo las palabras del Sr. San M iguel, diciendo 
que insultaba á la razón humana. He hablado ne
gándole, y por si quedaba alguna duda , porque 
mis amigos me hablan dicho que no habían enten
dido bien mis palabras, me expliqué todavía con 
mas claridad. Cuando un hombre de honor ha ex
plicado sus palabras, no hay nadie que tenga de
recho á tergiversarlas. Esta será la última explica
ción que dé sobre esto. Escosura es hombre de ho
nor, y ha dicho y repite cuál fue el verdadero y 
genuino sentido de sus palabras. Esto es la verdad. 
He dicho.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA : El Sr. Ruiz Pons 
ha hecho una alusión á mi persona y al Ministerio 
de que formé parte. Si S. S. d-'sea oir explicacio
nes sobre este punto, puedo decirle que tanto ó 
mas que S. S. lo deseamos los que formamos parte 
de aquel M inisterio, y aprovecharemos la primera 
ocasión solemne que se presente para decir todo 
lo que creemos que debemos al p a is , y anuncio á 
las Córtes que cuando quieran estamos dispuestos 
á entrar de lleno en esta discusión.

Se leyó la siguiente proposición :
Los Diputados que su scrib en , deseando que los 

graves cargos que el pueblo español ha hecho en 
su  unánime aunque oprimida opin ión , á Doña 
María Cristina de Borbon y su actual esposo , par
ticularmente en lo que tiene relación con los inte
reses públicos, se funden en motivos plenamente 
demostrados ante la representación nacional, ó se 
desvanezcan en la parte que pudieran tener de 
inexactos, empleándose al efecto el medio mas im
parcial, luminoso y eficaz para el descubrimiento 
de la verdad , cual es el de una información par
lam entaria: deseando que termine cuanto antes el 
estado transitorio y escepcional en que se hallan 
los bienes de aquellos, detenidos , por acuerdo del 
Consejo de Ministros en 27 de Agosto último, « con 
el objeto de asegurar las responsabilidades á que 
haya podido dar lugar en cualquier concepto su 
conducta; » y que, ó se devuelvan á sus dueños 
si ningún cargo resultare contra estos, ó se apli
que definitivamente á la nación en el todo ó parte 
necesario para compensar los gravámenes y m e
nos cabo que aquellos, por sí ó por interpuesta 
persona, hayan podido ocasionar al Tesoro público.

Deseando igualmente que la suspensión de pago 
de la pensión que disfrutaba aquella Señ ora , pase 
en su  caso á ser una medida definitiva.

Y por último, que las aspiraciones y ansia de 
moralidad, primer móvil del pais, al secundar el 
alzamiento de Junio, se vean realizadas con la re
presión y castigo de los pasados ab u so s;

Tienen la honra de proponer á las Córtes cons
tituyentes , se haga una información parlamentaria 
de todos los hechos, por los cuales puedan ser 
responsables á la nación en cualquier concepto 
Doña María Cristina de Borbon y su actual esposo 
desde el fallecimiento de D. Fernando V II, y que 
se extienda igualmente á los actos punibles é ile
gales de aquellos funcionarios que hayan infringi
do ó faltado á la observancia de la Constitución y 
leyes fundamentales del Estado, ó á la de las espe
ciales y reglamentos que aseguran la buena inver
sión de los intereses públicos en cualquier nego
cio en que hayan tenido Ínteres directa ó indirec
tamente los referidos Doña María Cristina ó su  es
poso, para lo cual se nombre una comisión de se 
ñores Diputados, á la que se pasen ademas todos 
los documentos que remita el Gobierno en virtud 
de la circular del Consejo de Ministros de 27 de 
Agosto último, y todos cuantos la misma Comisión 
considere convenientes, asi de los que radican en 
las oficinas del Estado de la Península y Ultramar, 
como en las del Patrimonio Real.

Palacio de las Córtes á 30 de Noviembre de 
1854.=Joaquin  Alfonso—Manuel Calvet.=M anuel 
Lasala.=Pedro Calvo Asensio.=Cristóbal Valera.=» 
José Trinidad H errero.=Pedro Bayarri.

Concluida la lectura de la proposición anterior 
dijo en su apoyo

El Sr. ALFONSO (D. Joaquín): Señores, la pro
posición que he tenido el honor de presentar á la 
deliberación del Congreso, parece tan oportuna y 
conveniente, que creo innecesario manifestar lo 
procedente de su aprobación.

No ha sido mi ánimo al redactarla prejuzgar, 
ni menos agravar los grandes cargos que ha for
mulado la opinión pública contra Doña María Cris
tina y su esposo. Si los principios avanzados de li
beralism o, y por consiguiente de generosidad que 
profeso no se opusieran á ello; si la natural tem
planza de mi carácter fuera también un obstáculo, 
me retraería la consideración de ver hoy conver
tida en blanco de la animadversión pública á una 
persona que en otro tiempo fue objeto de nuestra 
afección y símbolo de nuestras esperanzas. Pero 
estas ideas y principios de templanza y generosi
dad no son incompatibles con la proposición que 
he presentado, antes bien he cedido á sus im
pulsos para redactarla.

Vengo en efecto aqui en nombre de un princi
pio muy elevado, que es «la m oralidad ,» y en 
nombre también de otro principio, que aunque de 
orden in ferior, no es menos importante en el or
den social, cual es «la legalidad.» La moralidad en 
el sentir publico ha sido conculcada: sea cierta ó

no esta opinión, es tan unánim e, que no es posi
ble dejarla sin satisfacción, á punto que el Minis
terio anterior se vió ó creyó obligado á adoptar 
medidas, que no por su carácter de necesidad, 
pierden el de arbitrarias. Que la legalidad ha sido 
violada, lo prueban esas mismas medidas adopta
das por el anterior Ministerio.

Tres clases de hechos hay que considerar, de 
los cuales no pueden desentenderse las Górtes. El 
primero , no por el orden de los sucesos , sino por 
su evidencia, es la violación de la legalidad por ei 
Ministerio anterior, á quien no es mi ánimo acusar 
ahora porque tal vez cedió á impulso de conside
raciones g ra v e s , ó tal vez impulsado por la nece
sidad ; pero es lo cierto que tomó sobre sí la res
ponsabilidad de actos arb itrarios, y por poderosos 
que sean los motivos que haya tenido para ello, 
esos motivos deben someterse á la apreciación de 
las Górtes á fin de que estas, si lo estim an, pue
dan concederle un bilí de indemnidad.

La segunda clase de hechos son los que se re
fieren, según la opinión general, al menoscabo de 
los intereses públicos en beneficio de Doña María 
Cristina y de su esposo. Los hechos de que ahora 
me ocupo no tienen la evidencia que el anterior; 
pero la opinión pública está preocupada con moti
vo de ellos, y las medidas que tomó ei Ministe
rio anterior arbitrariam ente , aunque con plausible 
deseo, lejos de satisfacer la ansiedad pública, pro
dujeron una conmoción que puso en riesgo la exis
tencia de ese mismo Ministerio.

Constituyen la tercera clase de hechos los que 
se refieren á las infracciones constitucionales , y de 
los reglamentos que aseguran la buena inversión 
de los caudales públicos , infracciones cometidas por 
las Administraciones anteriores en beneficio de esa 
señora, en el caso hipotético que supone la opinión 
pública.

Para dar satisfacción á esos hechos asi denun
ciados , á los cuales el Ministerio anterior ha dado 
nueva importancia al tomar sobre sí la responsa
bilidad de medidas graves , necesario es , señores, 
esclarecerlos bien para que ó se descubra la ino
cencia de la persona inculpada y se la dé en ese 
caso una completa satisfacción, ó b ie n , si resultase 
lo contrario, para que la nación sea indemnizada 
y los abusos severamente reprimidos.

Atendida la naturaleza de los hechos que se in
culpan , las personas que han intervenido en ellos, 
y los actos que se supone han tenido lu g a r ; todo 
e s to , señ o res, no puede ser del conocimiento de 
los Tribunales. Siendo , como son, infracciones de 
la Constitución y actos de responsabilidad m inis
terial , no pueden conocer de ellos mas que las 
Górtes. Felizmente el reglamento que interinamen
te nos rige ha previsto este caso y adoptado el au 
torizado medio de la información parlamentaria co
mo se practica en todos los países constitucionales; 
información que no será la primera vez que entre 
nosotros se practique.

Entretanto, si en este recinto pudiese haber, 
como yo creo que los habrá , amigos de esa Señora, 
y yo deseo y espero que los h ay a , porque es des
graciada, yo les rogaría que acepten la informa
ción parlamentaria como único medio eficaz de po
ner en evidencia la inculpabilidad de aquella Se
ñora. Si por el contrario pudiese tener aqui algún 
enemigo , que no lo creo , porque la desgracia de
sarma el resentim iento, le rogaría también que 
aceptase la información como el medio mas eficaz 
de que se descubra la verdad de los hechos que se 
denuncian. Pero como en este recinto no puede 
haber mas que Representantes del pais, ju stos y 
se v e ro s, pero impasibles é im parciales, les diré 
que la opinión pública denuncia graves hechos y 
abusos por un lado , y por otro vemos actos de 
grande responsabilidad adoptados por el Ministerio 
anterior, y estos hechos y estos actos necesitan un 
esclarecimiento que no puede confiarse á los Tri
bunales ordinarios, y para el cual el único y legí
timo medio es el de la información parlamentaria, 
que es el que tengo la honra de proponer á las 
Górtes

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la G oberna
ción: Pocas palabras voy á dirigir á las Córtes, li
mitándome á pedir que se admita la proposición 
del Sr. Alfonso. El Ministerio anterior, del cual tuve 
el honor de formar parte, se vió por circunstancias 
críticas en la necesidad de tomar una grave medi
da. Meditó entonces toda la responsabilidad que 
contraía y la arrostró con frente serena , y del m is
mo modo se presentará ante las Górtes á dar cuenta 
de su conducta : las Górtes le juzgarán , y el Mi
nisterio acatará su fallo.

Hecha la pregunta oportuna, la proposición del 
Sr. Alfonso fue tomada en consideración por una
nimidad , y pasó á las seccionos para el nombra
miento de la comisión que ha de informar sobre 
ella.

El Sr. PINILLA: Pido la palabra para retirar 
una proposición que tenia presentada análoga á la 
del Sr. Alfonso.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Queda retirada.
El Sr. PINILLA: S i ,  pero quería decir que yo 

proponía que el Gobierno trajese todos los antece
dentes que tuviera acerca de este mismo asunto; 
y como esto puede pedirlo un Diputado en medio 
de la discusión ó cuando lo crea oportuno, por e¿o 
no tengo inconveniente en retirarla.

El Sr. Vicepresidente MADOZ: Queda retirada.
Señores, principiada la hora del trabajo p arla

mentario al reunirse las sesion es, y pasadas las 
horas de reglam ento, va á preguntarse si se pro- 
rogará la sesión.

He.cha la pregunta, se acordó que no.
Se leyeron dos comunicaciones; una del Sr. Mi

nistro de la Gobernación remitiendo varios docu
mentos relativos á las actas de Zamora , que se 
mandaron pasar á la com isión, y otra del Sr. Di
putado D. José Portilla, en que manifestaba que 
por hallarse enfermo no pudo asistir antes de ayer 
ni ayer á la sesión; pero que en uso del derecho 
que el reglamento le concede, pedia á las Córtes se 
sirvieran acordar que constase su adhesión á la 
resolución tomada por las m ism as, estableciendo 
como una de las bases para nuestra futura Cons
titución á la Reina y  su dinastía; y el Congreso 
acordó que constara.

El Sr. Vicepresidente MADOZ : Orden del dia 
para mañana. Continuarán los asuntos pendientes, 
es decir , la lectura de los proyectos de ley que 
han sido examinados por las secciones. Pasado ma
ñana .........

Varias voces. No , que es domingo.
El Sr. Vicepresidente MADOZ: Pues bien al 

dia siguiente si no hay sesión el domingo, se pro

cederá al nombramiento de Presidente y prim er 
Vicepresidente de la Asamblea.

Levantase la sesión.
Eran las cinco y media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 1,° de Diciembre de \ 854 á  las trts 
de la tarde.

E F ECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 aofc£OÍÍdado, 35-75 c. 
ídem del S por 4 00 diferido, 4 9 -5 0 .
Amortizable de prim era, 9-40 d.
Idem de segunda, 5-55 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, par <L 

CAMBIOS.

¡Lóndresí 90 día*, 51-10 p. ~=Paris á 8 d. v ., 5-27 .

Plazas del reino.

| Daño. | Benef. | j Daño. Benef.

A lican te.. . .  | 3 /S d .jjae m ............ Í 5/8
A lm ería ., par. jM álaga...................  V 2 P*
B a d a jo z ..  3 /4  p. ¡M u rc ia ... t par d.
Barcelona.] . .  5 /8  ¡O v ie d o ... .  par p.
Bilbao j . .  1 /2  p j Palencia...............  4 / i  <L
B u rg o s .. A par. j Santander, par p.
Cáceres.. .  \ 3/4 p. ¡Santiago.. .  par.
C ád iz. . . .  ¡ . .  1 /4  jjsevilla....................  3/8 d.
Córdoba. .  ¡ 1 /2  g'Valencia. . . .  I d .
C oru ñ a.. .  j par. d. ^Valladolid. . .  3 /8
G rasad a . . I par. ; ^Z aragoza.. par p.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA LA BUENA DICHA.

En cumplimiento de lo que dispone el regla
mento de esta sociedad, y de lo acordado por la 
junta general de señores accionistas, celebrada en  
el dia 13 del a c tu a l, se invita al dueño de la acción 
núm. 104 (que según noticias se encuentra en el 
extrangero;, para que por sí ó por medio de re 
presentante se sirva hacer efectivos en la casa- 
habitacion del Sr. tesorero D. Luciano Sánchez S a l
vador , que vive calle del Pez, núm. 22 , cuarto 
segundo, los tres dividendos, de 40 rs. el primero, 
y de 20 los dos re stan tes, que está debiendo la 
citada acción ; en la inteligencia de que si pasado 
un m es, contado desde la fecha, no lo hubiese 
realizado, se seguirán judicialm ente los trám ites que 
están prevenidos hasta la amortización de la ex
presada acción.

Madrid 18 de Noviembre de 1854.«=D. O. D. S  
P . , el Secretario, Severiano Antonio de Peñalosa.

LA OPORTUNA,
BENEFICIADORA DE M INERALES ARGEN TIFERO S,

Esta sociedad celebrará junta general extraor
dinaria de accionistas á las doce del dia 24 de Di
ciembre próximo en el piso bajo de la casa núme-> 
ro 13 de la subida de los Angeles.

Madrid 24 de Noviembre de 4 854. =  El Presi
dente , Pedro Angelis y Vargas. 2

LA ALIANZA.—SOCIEDAD MINERA.

Hallándose en descubierto de los dividendos pa
sivos desde Julio á Noviem bre, ambos inclusive, 
la acción núm. 91 , ha dispuesto la Junta directiva 
que si pasados 30 días desde esta fecha no se paga 
dicha cantidad , se amortice conforme á lo estable
cido en el reglamento.

Madrid 2 de Noviembre de 1854 .=E l Presiden
te , Juan  Lorenzo de Madariaga. 2

Los Sres. socios y pensionistas de la disuelta so 
ciedad de socorros mútuos de empleados civiles 
que quieran recoger los documentos que presen
taron para que se instruyesen su s respectivos ex
pedientes, acudirán por sí ó por apoderado á la 
casa núm. 2 2 , calle del Príncipe, cuarto segundo, 
de siete á nueve y media de la mañana , y de tres 
á cuatro y media de la tarde, en el término de un 
m es, contado desde el dia de la publicación de 
este anuncio, entendiéndose que trascurrido el 
plazo señalado se abandonan los documentos indi
cados. 3

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la no
che.— Saffo , ópera séria en tres actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Con el diablo á cuchilladas, dram a 
nuevo en tres actos, original y  en v e r so .—Bai
le.—Sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—Adriana , drama en cinco actos.

Nota. Mañana domingo por la tarde La rica— 
hembra.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de Ja no
che.—Sinfonía.— El guante ensangrentado, drama 
en tres actos.—Como marido y como amante, ju 
guete cómico en un acto. — El Vesubio , gran w als 
compuesto y ejecutado por el Sr. Fortuni. — Baile 
nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Sinfonía.—El honor y el dinero , comedia en 
cuatro actos.—Poderosa, baile en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho do la noche.— 
Sinfonía.—Catalina.— Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las ocho de la noche.—
Guillermo Tell ó la Suiza libre, drama en cuatro 
actos.—Baile.—Geroma la castañera zarzuela en un 
acto.


